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Semana del 28 de octubre al 1º de noviembre de 2024. 

ARGENTINA  URUGUAY ESPAÑA 

 
 

 

 
 

 

La Corte Suprema falló 
contra el exjuez Eduardo 
Moliné O'Connor, quien 
reclamó el cobro de la 
asignación mensual vitalicia 
por haberse desempeñado 
en el Máximo Tribunal. 
Eduardo Moliné O'Connor —
ya fallecido— fue destituido 
por el Senado el 3 de 
diciembre de 2003. Había 
llegado a la Corte Suprema 
de Justicia en 1990 y trece 
años después, el entonces 
presidente de Argentina, 
Néstor Kirchner solicitó al 
Congreso Nacional que inicie 
un juicio político por mal 
desempeño en el ejercicio de 
sus funciones. Al tiempo, el 
Ministerio de Desarrollo 
Social, con fundamento en su 
destitución, dejó sin efecto la 
asignación mensual vitalicia 
que le había sido concedida 
por haberse desempeñado 
en el Máximo Tribunal. Había 
obtenido la jubilación en 1998 
cuando aún era juez de la 
Corte, pero el beneficio 
quedó en suspenso mientras 
permaneció en el cargo a la 
espera de que efectivamente 
se retirara de su cargo.  
 

La Suprema Corte 
destituyó a una jueza de 
Primera Instancia “por 
ineptitud para el ejercicio 
del cargo”. Lo anterior, tras 
recibir denuncias por 
atrasos en el dictado de 
resoluciones y su 
actuación en las 
audiencias. Se corroboró 
el atraso ya que la jueza 
tenía en su casa un total 
de 15 expedientes 
pendientes, con más de un 
año de atraso. La jueza 
admitió que existía un 
atraso importante, pero 
manifestó que esto no era 
“exclusivamente su 
responsabilidad” y que 
esto respondía “al volumen 
de trabajo de la sede”. 
Además, alegó haber sido 
trasladada al 
Departamento de Treinta y 
Tres, “bajo un alto grado 
de estrés emocional”. Tras 
valorar distintos 
testimonios, la Corte 
resolvió destituir a la jueza 
tras encontrarla “indigna 
para el ejercicio de un 
cargo como lo es el de la 
magistratura”.  
 

El Tribunal Supremo 
resolvió que el pan 
considerado especial tiene 
derecho al IVA 
superreducido del 4 por 
ciento, que se aplica al pan 
común. Sostiene el Alto 
Tribunal que “no hay pan 
alguno, como bien de 
primera necesidad, 
especialmente intensa, al 
que la ley fiscal haya 
querido tratar de una 
manera distinta y peor que 
al que se considera pan 
común”. La razón de la 
decisión del Supremo es 
que la exclusión de dicho 
pan especial del tipo de 
gravamen superreducido 
contradice el derecho de la 
Unión Europea, al no ser 
perceptible por un 
consumidor medio. El pan 
era considerado especial 
por incluir en su elaboración 
ingredientes añadidos a los 
exigidos para su calificación 
como pan común. En suma, 
para el Tribunal Supremo, el 
pan baguette merece ser 
considerado como pan 
común. 
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Más información:  

➢ Argentina: La Corte Suprema falló contra el exjuez 

Eduardo Moliné O'Connor, quien reclamó el cobro de la 

asignación mensual vitalicia por haberse desempeñado 

en el Máximo Tribunal. 

➢ Uruguay: Suprema Corte destituyó a jueza. 

➢ España: El Tribunal Supremo considera que el pan 

considerado especial tiene derecho al IVA superreducido 

que se aplica al común.  

➢ OEA: Corte IDH: Ecuador es responsable por violar los 

derechos a la vida e integridad personal por la ejecución 

extrajudicial y tortura de Gustavo Washington Hidalgo.  

➢ OEA: CIDH presenta a la Corte IDH caso de Nicaragua 

por violación a derechos sindicales.  

➢ Colombia: La Corte Constitucional llama la atención a 

una universidad pública por negarse, sin ninguna 

consideración, a la petición de una mujer que solicitó 

trabajo virtual para no verse expuesta a una posible 

agresión de su expareja.  

➢ Paraguay: Tribunal ratifica condena de 30 años a un 

torturador de la dictadura de Stroessner.  

➢ España: El Tribunal Supremo concede la pensión de 

viudedad a una víctima de violencia de género al aplicar 
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de forma flexible el requisito de conexión temporal con el 

momento de separación o divorcio.  

➢ OEA: CIDH anuncia calendario de audiencias públicas 

del 191 Período de Sesiones.  

➢ Colombia: La Corte Constitucional protegió los 

derechos de una mujer a quien se le negó el pago de la 

pensión de invalidez.  

➢ Chile: Corte Suprema declara extinguida sanción 

aplicada a condenado cuando era adolescente.  

➢ Rusia: Tribunal condena a 13 años de cárcel a 

informático ruso-estadounidense por espiar para la CIA.  

➢ Corte Penal Internacional: Mongolia violó el Estatuto 

de Roma al no arrestar a Vladimir Putin durante una 

visita de Estado a su territorio.  

➢ OEA: CIDH: los Estados deben consolidar sistemas 

nacionales de cuidados para las personas mayores. 

➢ Argentina: La Corte Suprema falló a favor de Elisa 

Carrió por sus dichos contra el exsenador Sebastián 

Galmarini, a quién vinculó con operaciones de 

protección del narcotráfico en la provincia de Buenos 

Aires.  

➢ Brasil: El STF anuló todas las condenas contra José 

Dirceu. 
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➢ Colombia: Corte Constitucional protege a comunidad 

indígena a la que las autoridades le impidieron 

aprovechar los recursos naturales en su territorio de 

influencia. 

➢ TEDH: Eslovaquia violó el Convenio Europeo de 

Derechos Humanos al no investigar debidamente un 

caso de trata de personas.  

➢ España: El Tribunal Supremo avala la decisión de una 

comunidad de propietarios de instalar cámaras en las 

zonas comunes para proteger la seguridad de los 

vecinos.  

➢ Japón: Tribunal Superior de Tokio resuelve que denegar 

matrimonios del mismo sexo es inconstitucional.  

➢ OEA: CIDH insta a Estados Unidos a no aplicar la pena 

de muerte a beneficiario de medidas cautelares Richard 

Moore.  

➢ Argentina: En una juicio por un accidente de tránsito, la 

Corte Suprema dejó firme una sentencia que había 

decidido extender la condena a la compañía de seguros. 

citada en garantía, “hasta el monto del límite máximo 

para seguros voluntarios vigente al momento del pago”.  

➢ Chile: Corte Suprema da a conocer resolución íntegra 

que removió a ministra Ángela Vivanco Martínez.  
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➢ Rusia: Tribunal multa a Google con 

2,000,000,000,000,000,000,000,000,000,000,000,000 de 

rublos.  

➢ India: Corte Suprema reconoce derecho a vivir en un 

medio ambiente libre de contaminación.  

➢ Japón: Mujer demanda a estética por quemaduras en 

tratamiento sin licencia.  

➢ Argentina: La Corte Suprema dejó sin efecto una 

sentencia que ordenaba a OSDE y a la Caja de 

Escribanos bonaerense la cobertura del procedimiento 

quirúrgico en Estados Unidos. 

➢ Bolivia: El TSE posterga las elecciones judiciales para 

el 15 de diciembre.  

➢ Brasil: Jueza condena a dos expolicías por el asesinato 

en 2018 de la concejala Marielle Franco.  

➢ España: El Tribunal Supremo confirma la condena a un 

sargento que ordenó trabajar a un soldado el día de su 

boda.  

➢ Estados Unidos: La Suprema Corte se negó a 

suspender la ejecución de Richard Moore.  

➢ Moldavia: El Tribunal Constitucional reconoce los 

resultados del referendo.  

➢ Vaticano: Tribunal explica la condena a un cardenal en 

el "juicio del siglo".  
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